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Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI). Beneficiarios, contratistas y subcontratistas 

(Propuesta, que puede ser adaptada y es una recomendación como buena práctica.) 
[Párrafos sombreados: deben incluirse solo en expedientes de contratación.] 

Expediente: 

Contrato/subvención. 

Órgano convocante / de contratación: 

El abajo firmante, Sr./Sra. .……..……….., con DNI ………..…., en nombre propio / en su condición de ………….……… de la entidad ............……….., con NIF ……………, y con poder suficiente según obra acreditado en el procedimiento de subvención/licitación al margen referenciado, mediante el presente documento 

DECLARA: 

Primero. Que conoce plenamente los pliegos que rigen el contrato/las bases y la convocatoria que rigen el expediente al margen referenciado, así como la normativa que les resulta aplicable y que está informado/a de lo siguiente: 

— Que el artículo 61.3, «Conflictos de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre, (Reglamento Financiero de la UE), establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 

— Que el artículo 64, «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses», de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) establece que «los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para luchar contra el fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación con el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores». 

— Que el artículo 70, «Condiciones especiales de compatibilidad», de la LCSP se refiere a las situaciones en que el operador económico puede encontrarse al haber asesorado o colaborado con el órgano de contratación en la elaboración de la documentación que rige el contrato o tener un conflicto de intereses profesionales respecto de su ejecución. En ambos casos pueden darse incompatibilidades para poder concurrir al procedimiento de contratación. El apartado 56 del artículo 2 del Reglamento Financiero de la UE define el conflicto de intereses profesionales como «la situación en la que las actividades profesionales anteriores o presentes de un operador económico afecten o entrañen el riesgo de afectar a su capacidad para ejecutar un contrato de manera independiente, imparcial y objetiva». 

Segundo. Que ni su persona ni, en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuentra incursa en ninguna situación que pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones que le resultan exigibles por su participación en el procedimiento de licitación u otorgamiento de la subvención, ni que pudiera comprometer el cumplimiento de sus obligaciones en caso de resultar adjudicatario/beneficiario en el expediente. 

Tercero. Que ni su persona ni, en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE que pueda dificultar o comprometer de ninguna manera el cumplimiento de las obligaciones referidas en el apartado anterior. 

Cuarto. Que los administradores, representantes y resto de personas con capacidad de tomar decisiones o control sobre ……...............……. [persona jurídica] no se encuentran en la situación de conflicto definida en el apartado tercero. 

Quinto. Que no se encuentra incurso/a en ninguna de las situaciones contempladas en el citado artículo 70 de la LCSP que pueda condicionar su compatibilidad para contratar, ni en una situación de conflicto de intereses profesionales que pueda incidir negativamente en la ejecución del contrato en los términos definidos en el apartado 56 del artículo 2 del Reglamento Financiero de la UE. 

Que se compromete a adecuar su conducta a los principios informadores de la contratación pública y evitar cualquier actuación que pueda dificultar el cumplimiento de sus obligaciones en la ejecución del contrato. 

XXXXX. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano responsable del expediente, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses, real o potencial o profesional, así como cualquier irregularidad o incumplimiento de los preceptos indicados en los apartados anteriores que le pueda afectar o tenga conocimiento que se ha producido en el procedimiento de licitación o concesión de la subvención y su ejecución. Las comunicaciones se podrán realizar directamente al órgano responsable del expediente o a través del sistema interno de información creado en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/2023, de 23 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

XXXXX. Que ha suministrado información exacta, veraz y completa en el marco del presente expediente y conoce que la falsedad de la presente declaración y la información suministrada acarreará las consecuencias contractuales, administrativas o judiciales que establezca la normativa de aplicación y la documentación de la licitación y subvención. Asimismo, se compromete a notificar cualquier variación o modificación que pueda afectar a esta declaración. 

[Fecha y firma, nombre completo y DNI]
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